
Oficio Nro. EMS-GG-2022-0170-O

Quito D.M., 16 de febrero de 2022

Asunto: Informe sobre proyecto de Ordenanza reformatoria al título IV "EL PROCESO
DE VALORIZACIÓN Y FINANCIAMIENTO PARA LA RELOCALIZACIÓN DE
FAMILIAS DAMNIFICADAS Y EN ALTO RIESGO NO MITIGABLE"
 
 
Señora Abogada
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL SANDOVAL CAMPOVERDE MONICA DEL 
CARMEN
 
Señor
Bernardo Abad Merchan
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL ABAD MERCHAN GORKY BERNARDO
En su Despacho. 
 
 
Cordiales saludos señores Concejales: 
 
Atenta la Resolución No. 002-CUS-CSC-2022 de 14 de febrero de 2022, en la cual las
Comisiones de Uso de Suelo, y Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos,
resolvieron solicitar que en el término de 2 días varias dependencias, entre ellas esta EP
EMSEGURIDAD, remitan para conocimiento de la Comisión de Uso de Suelo los
informes correspondientes sobre el proyecto normativo; me permito remitir el informe
respectivo emitido desde esta Empresa pública metropolitana, contenido en el
memorando EMS-DJ-2022-0151-M de 16 de febrero de 2022.  
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1706572508** 
Mgs. Jaime Ernesto Bucheli Albán
GERENTE GENERAL  

Anexos: 
- EMS-DJ-2022-0151-M (1).pdf
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Copia: 
Señor Abogado 
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NUT: EMS-2022-0666 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha Sumilla
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